
  

 

 

 

ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE 

 

Título: CONTRATO DE SERVICIO DE MENSAJERÍA PARA EL ENVÍO DE 

MUESTRAS BIOLÓGICAS DE LOS PACIENTES PARTICIPANTES EN EL ENSAYO 

CLÍNICO BIOMARK4TB, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. Este contrato se financia a través del proyecto ERA4TB - 

EUROPEAN REGIMEN ACCELERATOR FOR TUBERCULOSIS, financiado por la 

Innovative Medicines Initiative 2 Joint Undertaking (JU), con número de Grant 

Agreement 853989. La JU recibe apoyo del Programa de Investigación e 

Innovación Horizonte 2020 de la Unión Europea, así como de EFPIA, la 

Organización sin Ánimo de Lucro Global Alliance for TB Drug Development, la 

Fundación Bill y Melinda Gates y la Universidad de Dundee. EXPEDIENTE PAS 

24-2026.   

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL SERVICIO: 30.000 euros (IVA 

INCLUÍDO) 

Tipo de presupuesto: Máximo estimado. 

Base Imponible: 24.793,39 euros. 

Importe del IVA (21%): 5.206,61 euros. 

Importe total: 30.000 euros. 

Sistema de determinación del presupuesto (SIN IVA): 

- Costes directos: 14.876,03 euros. 

- Costes indirectos: 483,47 euros. 

- Costes salariales:  9.433,88 euros. 

- Otros eventuales gastos: No aplica. 

 

Valor estimado TOTAL del contrato (art. 101 LCSP) total: 124.793,39 euros, IVA 

excluido. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA 

INCLUÍDO) 

30.000 EUROS 

PRÓRROGAS 
0,00 EUROS 

VALOR ESTIMADO (sin IVA) 
24.793,39 EUROS 

 

Para calcular el presupuesto base de licitación del servicio, se ha hecho la siguiente 



  

 

 

 

estimación, que constituye el precio máximo por partida del Anexo I.1 (Oferta 

económica):  

 

CONCEPTO PRECIO MÁXIMO POR 

ENVÍO (IVA excluido) 

Envío local (Madrid) 

Incluida la tasa de carburante terrestre. 

200.-€ 

Envío nacional (Madrid- Barcelona) 

Incluida la tasa de carburante terrestre. 

350.-€ 

 

Envío europeo (España-Francia/Alemania)  

Incluida la tasa de carburante aéreo.  

500.-€ 

 

Los precios unitarios indicados en la columna de “precio máximo por envío” incluyen la 

totalidad de los costes del servicio, incluyendo de forma expresa los recargos por 

combustible (terrestre o aéreo) y cualquier otro gasto indirecto del transportista. Estos 

importes se consideran precios unitarios de referencia a efectos del cálculo del 

presupuesto base de licitación. El contrato se regirá por los precios unitarios ofertados, 

que permanecerán fijos durante la vigencia del contrato, sin revisión de precios. 

 

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia: NO. 

 

El gasto está cofinanciado: SI, por la Unión Europea. 
 

En servicios con determinación del precio mediante precios unitarios, posibilidad de 

incrementar el número de unidades hasta el 10 por 100 del precio del contrato: NO. 

 

Crédito en que se ampara (aplicación presupuestaria): Este contrato se financia a 
través del proyecto ERA4TB - EUROPEAN REGIMEN ACCELERATOR FOR TUBERCULOSIS, 

financiado por la Innovative Medicines Initiative 2 Joint Undertaking (JU), con número de 
Grant Agreement 853989. La JU recibe apoyo del Programa de Investigación e Innovación 
Horizonte 2020 de la Unión Europea, así como de EFPIA, la Organización sin Ánimo de 

Lucro Global Alliance for TB Drug Development, la Fundación Bill y Melinda Gates y la 
Universidad de Dundee. 

 

Precio de adjudicación del contrato: será el que resulte de la oferta efectuada por el 

licitador adjudicatario para cada una de las partidas, excluido el importe del IVA, que se 

indicará como partida independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las 

tasas e impuestos, a excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa 



  

 

 

 

adjudicataria deba realizar para el cumplimiento de las prestaciones contratadas. El 

adjudicatario se obliga a ejecutar el servicio por un precio unitario por cada una de las 

prestaciones singulares que se especifican en el Anexo I.1 sin que, la cuantía total de 

dichas unidades, se definan en el contrato, por estar subordinadas a las necesidades de 

la Fundación. En consecuencia, se hace constar que el contrato no se adjudicará por un 

importe global, sino por los precios unitarios del servicio objeto del mismo, constituyendo 

el presupuesto base de licitación, el límite máximo de gasto que puede suponer para la 

Fundación. 

 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Se ha calculado 

teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación, sin incluir la partida del IVA. La 

determinación del valor estimado se ha establecido en base a la realización de dos fases 

de envío de muestras biológicas (envío intermedio y envío final del estudio), 

contemplando una recogida en cada uno de los cuatro centros hospitalarios 

participantes en cada fase, lo que supone un máximo estimado de ocho 

envíos/recogidas, con un volumen total aproximado de hasta 2.900 muestras biológicas 

de sangre y esputo, distribuidas entre los centros participantes, incluyendo la recogida, 

el transporte nacional e internacional y el mantenimiento de la cadena de frío mediante 

hielo seco.. No se han previsto modificados ni prórrogas.  

 

Sistema de Contratación: Procedimiento Abierto Simplificado según lo estipulado 

en la Ley de Contratos del Sector Público.  

 

Justifica la necesidad en la correspondiente solicitud de inicio de contratación que figura 

en el expediente. La presente Orden se dicta en virtud de las facultades que ostenta 

como Órgano de Contratación. 

 

Madrid, a 24 de febrero de 2026.  

 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DELEGADA FIBHULP 

 

D. Francisco García Río 

 



  

 

 

 

La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo desee en 

cualquier momento en la sede de la Fundación 


		2026-03-03T14:55:31+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




